
~ntidadSuperior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Santiago de Querélilro, Oro .• a 12de febrero de 2013
OficiO Núm.: ESFEI1914
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CIP, BRAULlO MARIO GUERRA URBIOLA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
LVII LEGISLATURA DEL ESTADO OE QUERETARO
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE qUERETARO
PRESENTE

11 FES. 1013

~~~

En cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 13 fracción XIII, 23, 39 Y40 de la ley de Fiscalización Superior del

ESlado de Queretaro, me permito remitir a Usted. el Infonne del Resultado de la FiscaliZación de la Cuen!a

Publica de la EnHdad deflOminada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

DEL MUNICIPIO OE LANDA DE MATAMOROS, ORO. correspondiente al periodo compredido del 01 de julio al

31 de diciembre de 2011, el cual consta de 12 hojas, marcadas con los Folios del 00000o al 000011.

El Informe anexo, se presenta a ¡in de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los Miculos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado óe Ouerétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarte un atento saludo.

ATENTAMENTE

ENPEEREBOOM
ESTADO

O.O.p."oIwo



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
--- --- -- ---- --------------

Querétaro

INFORME DEL RESULTADO OE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA OEL

MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes

El presente informe tiene por objelo dar a conocer los resultados del proceso de fiscalizaclón
superior practicada a la CU€nta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Inlegral de
la Familia del Municipio de landa de Matamoros, Querétaro, correspondiente al período
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2011 con la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tanlo en la Constitucí6n Politica del Estado
de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Queretaro, mismo que se
integra de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de
la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la
conforman, permite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Publica se enruentra integrada
en los terminas de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro as! como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la silUación
financiera que guarda la En~dad fiscalizada, c) el apego a las demas disposiciones legales
aplicables

Ob¡etivo de la auditoria
Fiscalizar la cuenta publica y/o la gestión financiera de los recursos publicos, comprobando que
se cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demas disposiciones aplicables en matefia de
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública,
adquisiciones. arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demas aclivos y recursos materiales: recaudación,
administración, manejo y aplicación de recursos

Criterios de selección
Las auditorías practicadas a la Cuenta Pública del segundo semestre de 2011 fueron
seleccionadas coo base en los criterios generales y especiflCOs establec~os en la normativa g
institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la integración del 8

0Programa Anual de Audilorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del segundo
semestre de 2lJ11, considerando su importancia. pertinencia y la factibilidad de su realización.

Hui' I d. 12

e.- •••••, • "" '., ""'.""",",doI~C"'Coio••,••••~_ ••••••<¡...,CP_
T_+"I"lI"'OOU __ ~~•••.•••••••



~ntidad Super~_orde ~iscalización del Estado------------------
Querétaro

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la Entidil\l Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor
y consistencia los principtos, las normas, el esquema operativo y la melodologla establecidos en
su marco normativo

Es por lo anterior que se INFORMA:

1.ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a} Cobertura municipal

De conformidil\l con la base de dalos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la
Politica de Desarrollo Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y
vivienda 2010 levantado por ellnsUtulo Nacional de Esladistica y Geografla (INEGI), se identificó
que el Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, presenta como grado de rezago social
promedio .Bajo", y esla inlegrado por i06localidades y 19,929 habitantes,

De las 106 localidades que conforman el municipio de Landa de Matamoros, Querétaro, sólo 92
fueron calificadas por CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a
continuación: 12 Muy Bajo, 46 Bajo, 30 Medio, 4 Alto y OMuy Alto; las localidades restantes que
en número son 14 cabe señalar que las klenUfica INEGI como parte de la población total, sin
embargo CONEVAL no le asigna ningún nivel de rezago sodal ademas de que estan integradas
en número de entre 2 a 10 habilantes,

b) Presupuesto asignado

En 2011, la Entidad fiscalizada presentó un Presupuesto de Egresos, por $4'291,939,80 (Cuatro
millones doscientos noventa y un mil novecientos treinta y nueve pesos 80/100 M.N.).

Monto que se compone, teniendo en cuenta kJ dispuesto en el Presupuesto de E9resOS del
Municipio de Landa de Matamoros para el ejercicio 2011 por $4'291,939.80 (Cuatro millones
doscientos noventa y un mil novecientos treinla y nueve pesos 801100 M.N.)

c) Ingresos ~

Estos se mantuvieron igual, en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio 2010, i
Es menester destacar que las Finanzas públicas de la Enlidad fiscalizada se integran en un
100,00% de los Ingresos que provienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal.
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Enti.~~dS!lpe~i~_~de Fiscalización del Estado
Querétaro

De esta manera particular, los ingresos relativos a las transferencias. substdios y aportaciones
hechos por el Mun~ipio. generaron un decremento de $86,985.96 (Ochenta y seis mil
novecfentos ochenta y cinco pesos 9&1100M,N.). comparado con el mismo periodo del ejercicio
2010.

d) Sintesis de la Gesti6n Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada
En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.l) Estado de la Situación Financiera

Al comparar el Activo Total al31 de diciembre de 2011 con el del mismo periodo del a~o anterior,
se registro un decremento de $179,517.91 (Ciento setenta y nueve mil quinientos diecisfete
pesos 911100M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo y Equivalentes. Almacenes y
Sienes Muebles, decremento que se compenso con el incremento de Deudores por Cobrar a
Corto Plazo. El Pasivo Total aumentO 512.50378 (Doce mil quinientos tres pesos 781100 M,N.)
fundamentalmente por que incrementaron las obligaciones derivadas de operaciones con
Acreedores Diversos, Fondos Ajenos y Acreedores Fiscales, que a su vez se compensó con el
pago de saldos contraidos con Proveedores, la diferencia entre ambos conceplos dio como
resultado un decremento en la Hacienda PUblica Mun~ipal de $192,021.69 (Ciento noventa y
dos mil veintiun pesos 69/100 M.N,).

En el periodo de julio a diciembre de 2011, el Activo Total disminuy6 en $43,722.61 (Cuarenta y
tres mil setecientos veintidós pesos 61/100 M,N.) debido al decremento que mostraron Efectivo y
Equivalentes, y Almacenes, los que se compensaron COIl el crecimiento de los saldos de
Deudores por Cobrar a Corto Plazo y Bienes Muebles.

En dicllo periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento promedio real del 22.38%,
debtdo a que los Pasivos Circulantes crecieron, como resultado fundamentalmente, por el
incremento de obligaciones contra Idas con Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales,
compensándose con la liquidación parcial de los saldos de Proveedores y Fondos Ajenos,

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a corto plazo por $865,169.01 (Ochocientos
sesenta y cinco mil ciento sesenta y nueve pesos 011100 M.N,) Y largo plazo por $0.00 (Cero
pesos 001100 M.N,), siendo la diferencia entre estos el periodo limite de pago, es conveniente
señalar que los de corto plazo tendrian que ser liquidados en el término de un afio, mientras que
los de largo plazo, podrlan ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres, sin la
autorización de la legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede ~
periodo de duración de una adminislración municipal.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
-_.- .__ .._--_. --_ .._--- --------------

Querétaro

d.2) Estado de actividades

Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad fiscalizada presentó egresos por $2'363,475.24 (Dos
millones trescientos sesenta y tres mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 24/100 M.N,) los que
se componen de Gasto Corriente por 52'290.227,02 (Dos millones doscientos noventa mil
doscientos veintisiete pesos 021100 M,N.): y Gasto de Inversión por 573.248.22 (Setenta y tres
mil doscientos cuarenta y ocho pesos 22/100 M.N,).

d.3) Razones financieras

Con el objeUvo de ampliar el analisis del cootenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa,
cabe seMlar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, deuda
y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a
corto plazo; en este sentido. la Entidad fiscalizada muestra una relación de 0.41 la cual permite
afirmar que no cuenta con capacidad financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo totallHaciencla pUblica y/o pallirnonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus
obligaciones financieras. De la comparación efectuada se conoció que la fiscalizable incumple
con la condición de cobertura er¡ 30,26, Jo que significa que esta presenta restricciones para
cubrir sus obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo totaVactivo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con
recursos de terceros. En este caso, la Entidad fiscalizada muestra que el 103.42% de su activo.
está financiado con recursos dfferentes a los propios.

De rentabilidad
Ahorro o desallorro netolHacienda pública ylo patrimonio. mide cuántos recursos financieros
genera la entidad con su patrimonio. En esta razón, la fiscalizada muestra una situación
desfavorable. ya que registra un desahorro del 597,07% de su patrimonio. g
d.4) Estado de Origen y AplicacIón de Recursos g
Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató qll€ los
origenes de recursos ascendieron a $2'407,589.48 (Dos millones cuatrocientos siete mil
quinientos ochenta y nueve pesos 48/100 M.N.) mientras que sus aplicaciones importaron
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

$2'363,475,24 (Dos millones trescientos sesenta y tres mil cuatrocientos setenta y cinco pesos
24/100 M,N.) arrojando un saldo de $44,11424 (Cuarenta y cuatro mil ciento catorce pesos
24/100 M,N,) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivatentes además de Inversiones
Temporales que aparecen en su Balance General,

11.RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.l) Mediante oficio SMDIFI12172, emitido por parte del Director general del SMDIF, presentó al
Titular de la Entidad Superior de Fiscalizaci6n de1Estado la Cuenta Pública correspondiente al
periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2011, el que fue recibido por esta
entidad fiscalizadora el 06 de marzo de 2012,

a,2) Mediante orden de auditarla, contenida en el oficio ESFEl121330, emitido el 18 de julio de
2012 y notificada a ta Entidad fiscalizada el 18 de julio de 2012, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado. inició la fiscalización superior de la wenta pública presentada,

a.3) Mediante oficio ESFEf1762, emitido el 03 de septiembre de 2012 por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado y recibido por la Entidad fiscalizada en esa misma fecha, se comunicó
por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscal¡Zación,
a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley. mismo
que concluyó en fecha 24 de septiembre de 2012.

a.4) La Entidad fiscalizada. el 14 de septiembre de 2012, presentó oficio SMDIFI12509,
acompa~ado de información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las
observaciones y recomendaciones notifICadas,

a.5) Marco juridico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicado, se tomo como base lo dispuesto en las g
diferentes leyes, reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la Entidad fiscalizada. y 8

0sobre las que en caso de incumplimiento se hizo e1se~alamiento correspondiente:

1. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
11, Ley General de Contabilidad Gubernamental
111, Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
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~!'tida.~Superior de Fiscalizacióndel Estado
Querétaro

IV, ley del Impuesto sobre la Renla
V. Código Fiscal de la Federación
VI, Constitucitm Politica del Estado de Querétaro
VII. ley para el Manejode los Rel:ursos Publicos del Estado de Querétaro
VIII, ley OrgAnica Mun~ipal del Estado de Querétaro
IX. ley de Fiscalizaci6n Superior del Estado de Querétaro
X. ley de Responsabilidades de los Servidmes Públicos del Estado de Querétaro
XI. ley de Adquisiciones. Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios

del Estado de Querétaro
XII, Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XIII. Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del

Municipio sobre el que se informa
XIV. Otras disposiciones de caractergeneral, especifiCO,estatal o municipal,

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la
fiscalización de la Cuenta Publica de la Entidad fiscalizada.

b.l) Observaciones detenninadas

Con la revisión efel:tuada, la Entidad Superior de Fiscallzación del Estado, delerminó 7
observaciones, en el correspondiente Pliego de Observaciones,

Como resullado de este proceso de fiscalización superior de la Cuenta Publica, quedaron sin
solventar las observaciones seMladas en la parte conclusiva de este instrumento: las que se
emiten con tundamento en el artiQlIo 40 fracción JII de la ley de Fiscalización SupeMor del
Estado de Querétaro,

Es importante destacar que se aumentó signifICativamente su atención. duranle el proceso de
fiscalización por el ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Publica anterior, debido
al papel mas activo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión.

1. Incumplimiento por parte del Direl:tor del Sistema Municipal para el Desaoolo Integral de la
Familia del Municipio de landa de Matamoros, Querétaro: del Titular de la Dependencia :g
Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Landa de Matamoros, ~
Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas de la
Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulle responsable de la fundón o facultad que se
sefiala, a lo dispuesto en los articulos: 96, 9B y 99 de la ley para el Manejo de JosRecursos
Públicos del Estado de Querélaro: 55 fracciones 1, V, VII. IX, X, XI Y XIII de la ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querélaro, de aplicación supletoria por
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
----------------

Querétaro

disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal dei Estado de Queré!aro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 6
fracción 111y 8 fracción I del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integra! de
la Familia del Municipio de landa de Matamoros, Querétaro y 41 fracciones 1,11YXXII de la ley
de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Eslado de Querétaro; en virtud de haber
omitido someter a consideración de la Junta Directiva, el reglamento interior del Sistema
Municipal DIF del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro.

2. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de landa de Matamoros, Querétaro; del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas Municipales del Municipio de landa de Matamoros,
Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la
Entidad fiscalizada y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se
señala, a lo dispuesto en los articulos: 1 segundo parrafo 2, 7, 17, 37 fracción 11y Cuarto
lransito~o fracción I de la ley General de Cootabilidad Gubernamental; 89, 96, 98 y g9 de la ley
para el Manejo de los Recursos Publicas del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V. IX, X, XI Y
XIII de la ley de la Administradón Publica Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación
supleto~a por disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley Organica Municipal del Estado de
Querétaro: 8 fracd6n 111,10 Y 11 fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para
el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de landa de Matamoros, Querétaro y 41
fracciones 1,11Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido adoptar diversas disposiciones de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, mismas que se debieron implementar al31 de diciembre de
2010,

3, Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de landa de Matamoros, Querélaro; del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas Municipales del Municipio de landa de Matamoros,
Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Publicas de la
Entidad fiscalizada y/o servidor pUblico que resulte responsable de la función o facullad que se
seMla, a lo dispuesto en los articulos: 3, 7 fracciones 11y V, 61 fracción 11,89, 96, 98 Y 99 de la
ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX, X,
XI Y XIII de la ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; de lB
aplicación supleto~a por disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del ~oo
Estado de Querétaro: 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica Municipal del
Estado de Querélaro; 10 y t 1 fracciones I y 11de! Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de landa de Matamoros, Querétaro y 41
fracciones 1,11Y XXII de la ley de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de
Querétaro: en virtud de haber pr6Sllfltado insuficiencia financiera por la cantidad de
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Entidad Superior de Fiscalización del Est~d_o_
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$821,054,77 {Ochocientos veintiún mil cincuenta y cualro pesos 77/100 M.N.} que le Impide
cubrir oportuna y completamente el pasivo conlraido por un Importe de $865,169.01
(OChocientos sesenta y cinco mil ciento sesenta y nueve pesos 011100M.N.), ya que en el
roblO de Caja y bancos tiene recursos disponibles únicamente por $44,114.24 (Cuarenta y
cuatro mil ciento catorce pesos 241100M.N.).

4. IflCumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de lai1da de Matamoros. Querétaro y/o servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se señala, a 'el dispuesto en los artlculos: 7 de la ley
Estatal de Acceso a la Información Gubemamental en el Estado de Querétaro; 96. 98 Y99 de la
ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 55 fracciones 1. V. IX. X.
XI Y XIII de la ley de la Administración Pública Paraestalal del Estado de Querétaro. de
aplicación supletoria por disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánk:a Municipal del
Estado de Querétaro; 62, 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro;
11 fracclooes I y 11del D€creto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Landa de Matamoros. Querétaro y 41 fracciones l. 11y XXII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Eslado de Querélaro; en virtud de haber
omitido contar con un Portal (pagina) de Interne~ donde S&ponga a disposición del
público y se mantenga actualizada la Información pública, que refiere el articulo 7 de la
by Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de QueretalO.

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Munk:ipal para el Desarrollo Inlegral de la
Familia del Municipio de landa de Matamoros. Querétaro; del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de landa de Matamoros,
Querétaro. en funciones de Tilular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la
Enlklad fiscalizada y/o servidor publico que resulte responsable de la función o facultad que se
se~ala, a lo dispuesto en los artlculos: 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1, V, IX, X. XI y XIII de la Ley de la
Administración Públk:a Paraeslatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposiCión expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro: 48
fracción XIV, 62. 153, 154 Y 165 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; 10 y 11
fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la •••
Familia del Municipio de Landa de Matamoros. Querétaro y 41 fracciones 1,1IYXXii de la ley de o~
Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Querélaro; en virtud de haber
Int&grado en el Estado del Ejercicio Presupuestal, cifras que carecen de confiabiJIdad y
veracidad, toda vez que el presupuesto asignado no coincide con el reflejado en el primer
semestre de 2011, aunado a lo anterior, el presupuesto ejercido difiere de las cifras
reportadas en su Sistema de Contabilidad; y por último refleja una ampliación
presupuestal por la cantidad de $170,737.15 (Ciento setenta mil setecientos ueinta y siete
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pesos 15/100 M.N.} sin justificar e/ origen d910s l"9Cursos, imposibilitando validar el saldo
pr9supuesta/ de cada una de las partidas.

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de landa de Matamoros. Querélaro; del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Publicas Municipales del Municipio de landa de Matamoros,
Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la
Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la funci6n o facultad que se
señala, a lo dispueslo en los articulas: 113 de la ley del Impuesto Sobre la Renta; 7 fracci6n IV,
96, 96 Y 99 de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55
fracciones 1.V, IX, X. XI y XIII de la ley de la Administraci6n Publica Paraestatal del Estado de
Querétaro, de aplicación supletOlia por disposicióll expresa del articulo 62 de la ley Orgimica
Municipal del Estado de Querétaro; 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 10 y 11 fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de landa de Matamoros,
auerétaro y 41 fracciones 1,II YXXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querélaro; en virtud de haber realizado de manera extemporánea e/ entero de
las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por sueldos y salarios de Julio a diciembre de
2011 por la cantidad de $156,712.00 (Ciento cincuenta y ocho mil setecientos doce pesos
001100 M.N.); ocasionando con esto e/ pago de recargos y actualizaciones por un monto
de $5,606.00 (Cincomil ochocientos ocho pesos 00/100 M.N.).

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de landa de Matamoros, Querétaro; del Titular de la Dependencia
Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Landa de Matamoros,
Querétaro, en funciones de Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas de la
Entidad fiscalizada y/o servidor público que resulte responsable de la funcKln o facultad que se
señala, a lo dispuesto en los articulas: 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de los Recursos
Publicas del Estado de Querétaro; 55 traccJones 1, V. IX, X, XI Y XIII de la ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 48
fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley Organica Municipal del Estado de Querétaro; 10 y 11
fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de landa de Malamoros, auerétaro; Clausula te¡¡;era del Convenio de ~
Coiaboraci6n celebrado entre el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 08
Querétaro y el Sistema Municipal para el Desarroao Integral de la Familia del Municipio de landa
de Matamoros, firmado el 27 de agosto de 2010 y 41 fracciones 1, II y XXII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de auerétaro; en virtud de haber
otorgado Desayuno.s escolares a beneficiario.s que no se encuentran dentro de la
población objetivo, ya que se beneficio con 19 Desayunos en fria a la Estancia Infantil
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denominada "GOTITA DE AMOR," incumpliendo con la clausula tercera del Convenio de
Colaboración, que conviene apoyar con el Programa de Desayunos Escolares, a las nlnas
y niños que asisten a planteles públicos de educación básica,

b.2} Indicadores

1. Programas alimentarios (desayunos escolares)

En vista de que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Landa de Matamoros, Querétaro, fue omiso en contar con una base de datos estadística que le
permita medir y/o evaluar el cumplimienlo de las metas de la distribución dei Programa de
Desayunos escolares en caliente o en frio, es que la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuanmativos
que pretenden soportar y coadyuvar a evaluaf el cumplimiento de las metas de distribución,

Con la entrega de "Desayunos en Caliente', se identific610 siguiente:

a) En cuanto al nivel educativo de los 2,849 beneficiarios de Desayunos en Caliente, inscritos
en planteles oficiales del Sistema Educativo Nacional, se encuentran distribuidos como
sigue: 15 en educadón preescolar (0,53%), 2,233 en educación primaria (78.37%); y 601 en
educación secundaria (21.10%),

b} Los bef1€ficíarios inscritos en planteies oficiales del Sistema Educalivo Nacional se
encuentran distribuidos en 39 localidades de las 92 que califica CONEVAl bajo un nivel de
rezago social, lo que representa un 42.39%,

cl De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los
bef1€ficiarios se identificó que: ei 0,00% es Muy Alto, el 0.00"10 es Alto, el 29,59% es Medio,
el 41.35% es Bajo, y Muy Bajo el 29.06%.

Con la entrega de 'Desayunos en Frío', se idenUfic610 siguiente:

a) En cuanto al nivei educativo de los 406 beneFICiariosde Desayunos en Fria, inscritos en
planteles oFiciales del Sistema Educativo Nacional se encuentran distribuidos como sigue:
71 en educación preescolar (17,49%); 270 en educación primaria (66.50%); y 65 en g:
educación secundaria (16,01%). 08b) Los beneficiarios inscritos en planleles oficiales del Sistema Educativo Nacional se
encuentran distribuidos en 25 localidades de las 92 que califica CONEVAL bajo un nivel de
rezago social, lo que represenla un 27,17%,
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c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan los
beneficiarios se identiftcó que: el 0,00% es Muy Alto, el 3.95% es Alto, el 31,36% es Medio,
el 46,27"10 es Bajo, y Muy Bajo el 18.42%.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artlwlo 97 de la ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la
Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos adminislrabvos cuando procedan en los
términos de la ley de Responsabilidades ele JosServidores Públicos del Estado de Querélaro, y
asi mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades deleetadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente Informe

Con el fin de dar cumplimienlo a lo establecido en el articulo 44 de la ley de Fiscalización
Superior del Estado de Querétaro, se instruye a la Enlidad fiscalizada, a que denlro de un plazo
improrrogable de 45 dlas hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esla Enti\Jad Superior de Fiscalización del Estado referenle al seguimiellto de las
acciones implementadas con mobvo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el fincamienlo de responsabilidades a que han sido merecedores los involucrados.

d) Conclusión

Por lo anleriormenle expuesto y fundado, podemos concluir que la Siluación Financiera de la
Enti\Jad fiscalizada, correspondiente del 01 de julio al31 de diciembre de 21111,se encuentra
razonablemenle correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Poslulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presenle,

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Landa de Matamoros,
Querétaro; respecto del periodo comprendido del 01 de julio al31 de diciembre de 2011, por la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones que
dispone el articulo 116 fracción II penúltimo párrafo de la Constitución Polilica de Jos Eslados
Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancJa con la Legislatura del
Eslado de Querétaro, de conformidad a los numerales 17 fracción XIX y 31 fracción IV de la
Constituci6n Política del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los articulas
97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 44, 45, 46, 47 Y
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, debiendo cumplir con la
obligación legal. los Órganos Intemos de Conlrol o Conlra!orias, de atender las observaciones, y
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en consecuencia promo~er, iniciar y ~i9ilar el inicio de los procesos administrati~os y kJs que
resullen en los términos de Ley.

ATENTAMENTE.

DENPEEREBOOM
LESTADO.

Hoja de ~1m"S '"'"ti"" al ¡'forme del resultado 00 13fiscalizaci6n superior de la cuenl~ pública del S;stem~ Munk:ipal
para", DesarmlJo Inlag'" de la Famili~ del MlIIlici¡liode Landa de M~13mor0'5,Querel~ro: correspondienle al
pe<iodorornprendido del 01 de jIllio al 31 de diciemble de 2011.
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